
Núm, 374 Sábado 14 de Setiembre de 1867. 149S

a

1^
'S

1
1 '

' SÉ' PUhtfeX TObÓS ‘tos blAS, ÉXCEPÍO tos SÍGülÉÑTES A FESTIVOS.

SECCIONKS EN, QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
; e;'.:;;i; K.- ' f ------------ .—-—It-^ /

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son Qoli- 
gatóriás,'para cada capital dé'provinéiá’désde que sé‘’pú’bfiéá-' 
oficialmente; en ;e,11a, y desde. c.ua,trQ! j dia,s después, para-Iqs 
demás pueblos de la misma provincial (Ley tie 3 de Noviem- 
bre de 18.37).
; Lxs Jeyes,;;-9rdene.s y anuncios_que' sc mandea/publipar. 
cn los .Boletines onciales, se ban de remitir por todas'las 
aUtbri'dades áLGobémadér ; réspedívoi pop cuyo'ebridbetd': 
lo pasarán fa''lqS;;eíJi^res ;de/¡ los meycionadQ's. per(i,ódic$;s,. 
Reales órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de í8^^.J \

}'’i|L L?yes,'R^,ales décrétons,, Reales órdenes, Circulares y 
Ï^fçjaipento& autorizados, por los Éxemos. Síes. Ministros 
ó ‘nmoS.: SréS. - DiTéétoTés generales dé'la Administrácioh 
pública^-;;:

y.’^. Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea' cúáV'fúeré‘ la corporación fo' depéndeñeiá dé la Admi- 
p.lstFajcionLi'vilde donde.prpcedan j . ,

R.® Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-
<'’ i î'bV’ /*) i:' 1/ h J. J; to : "’.•■/CLto b'-’to '. > . ‘ - ;■ ; b,;

peral deí distrito, Gobernador militar, Sr.. ¡Regente de là 
Audiencia/Sr. Rector de-la Lniversidád/Juéees de pri
mara Jnstançia y demás autoridades militares judiciales;de 
la provincia. '
L?' Ordeñes y dispo'Aclones'dé loá Sres.’ Admínistrádot, 

Contador-y. Tyspréré dp Hacienda;,pública, A d minis trad or 
de Propiedades y .Derechos del Estado,, y demás dependieu- 
cias dé la Administración ecdnómica proviiical.
s^A Los' anuncios .¡oRc,rales, .seayual'ftíere-ila Autoridad, 

ó Corporación'de quien procedan.. '

PRIMERA-SWION;-

E PRESIDENÇIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS,/

.
.S. ,M,, pla..Heina,, nuestra ¿Señora 
(q.qD.-igi') yesu'augusta Real - familiia ‘ 
ton-tibuan' enéi’ Real Sitio de San Jf- 

deforiso sin novedad eh sh impórlánté

Mhdrid 12 de S'eliembrefib 1'867'.

(^draceia cíéi 3 de ^^bsh de^T.f-

Ministerio de Gracia' -y Nlbstioia.

LE¥
77 DONA. ISABEL.IL/.:
, Por la gracia de'Diosi y ¡ la Cofastto 
tucion dé la Monarquía, Reiña de las 
-Españas.* á . todos los'quédas pre sérites 
wi^pen:; sabed'
- Que jpWa.Ule-vareá 7debidd‘-efecto 

cuanto! éned '1 Goa cordato de USbl y 
Gou vento de' 1’859 se dispone ¡sobré 
Gapeilauias colativas ideó sangré y 
■otras ífuBciaEies piadosas ¡de da -propia 
índole; .yapara ponér u'n,; .térpiuo, ;c0n 
utilidad de la Iglesia, del Estado ty 
de las propias familias /interesadas, á 
las dudas, y.'perjudicial•• controverfiia, 
en esta parte > sobreve'nida,' Con ' oca-^ 
sión de las leyes: -y disposiciones -did- 
tadas sobre el -particular,: por: el.:Muy 
Reverendo Nuncio' de Su:San;fidád‘ eú 
esta corte,’ D. ;Lorenzo Bariliy Arzo
bispo de ' Tiana’■ y • mi‘. Ministros de 
Gracia y "Justicia; ¡se '.formalizó nn 
proyecto/de-arreglo'.definitivo', qué 
babia-desomoterse: á Ta^ a'p'ro:baciou 
pontificia, como lo fuéppr mi¡Emba^ 
jadbr Cerca de la Santa^ Sede, D; Luis 
José 'Sartorius,' Conde dé Sau Luis:- 
y cuyo arregio y Gonvénio^ 

por el. cdriicapotidiente: cambio ídeínor 
tas, yexpltoádaSópormli’M; R. Nun
cio las prevenciones de la aprobación 
pontifici a ;esmómo ¡sigue: o un

/«iSierido-yh de isuma i necesidad y : 
conveniensiap eliarreglO : défini ti vo, de ' 
'las'"Ga^eilanids' colativas -de sang-re y 
otras.fundaciones piadósaside la. misr ‘ 
frnaiíndole'/.hl.téndr'de.las, solémne.s . 
diapósioiorí es.' concordadas:,. ' iley es - y 
Reales . defrerminaciones. que deban 
ténersé: présentes, - los^abajo-.firmgdos» 
iNUífotoide'Sú Santidad en esta corte : 
y '.Mqnistrotoei Gracia y.¡Justicia, he-; 
mos convenido en el signiente'^pro.- 
yectó de ’arreglo.,. queiha du 'someter
se Adaiaprobactoh: pontificia::; : i'.
!:.::ArtíeulooL?if;;Lás': foiniliasA quiier 
nés'se hhÿàn oà-djúdtoádo ó; se. adj udit 
quen por Tribunal conipetenté.-loá 
biénes/derechos y-acciunes de- .-G-ápe- 
Hahíasícolativas 'de. patronato fami
liar'; activo: ó;;pa‘sivo::!de sanff-re^r.re- 
olamadosbántes débdia 17 de Octubre 
■déJ185hi!fecha dé la publicación'del 
-GonGo‘rdáto'i7-eo'pio. .ley’ deLEstado, irer 
dimirán;'.dentro .-del . término<- y; en .el 
modo y’forma: que; :se disponga ¡.en la 
fostruccioncpara-.íla ejecución fiel preT 
sénté G'omv'ehio¡,;'.-al. te.nor;del.'-arfe.:.:23 
del'.m-ism'0i.Las¡’Cargasfi'e; .carácter.' pu
ramente eclesiástico, de cualquier 
cláseii'específicamehte-imptiéátasie.ñ la 
fundáGÍo®,y.á que ienJtodó' caso/.y 
comé! caígai real,;.son- responsables: los 
dichos, bienes.: -: o

■ Art.e2.’’*'/Las famílias asimismof á 
quienés -sé Imyan adjudica do,¡A adju- 
dícarena.pO'i*.estari pendiente su adju- 
dicactonfanite los: Tribunales,' los men- 
cionafiós'bienes ,̂ derechosy acciones; 
veeiamados confpósterioridafi' ah Real 
decreto.'deiSOfie'Abril de: 1852; ¡redi- 
miyáh igualmente 'las Cargas 'de'ila 
própía undnie y ' naturaleza, .ico nsidé- 
ifindosenyara' éste solo, efecto.;- como 
cá-rgaiéclesiástica,' Ía cóngrua dé or-

aprobado ’ denúcion/ éstablecidbJ’por las‘sinódad

les la respectiva Diócesis ai-tiempo‘ de 
•lafUndacion. - '’: ': ‘ 7 ,
¡ ¡ ‘Art. 3.-: Se monsi-defan completa- ; 
teente extinguidaSdaS! Capelíanías,:.dó ‘ 
buyos bienes tratañ los'dós artículos i 
píecedentes; ;y. que hayan sido - ó fue- 
rénó adjudicadas por los ¡TrlbunalesÁ : 
las familias:,'cuyo patronato, desapa- ' 
recifendo á petición de jas mismas la 
colectividad de biettés 'dé:qa^.'proce- ; 
dia/d’éjój'dé existir/’ ¡ ?

7Ar(;;:-4/ gg dedaran subsistentes', ; 
si bien con sujeción alas disposiciones . 
deh présents Gonvenio/ las" Capella-: 
nías; " cuyes bienes no''hubiesen 'sido i 
reclamados^ da’‘publicación del Real 
decreto'de ¡28 de Noviembre dé 1856:, 
y '¿obré'los 'cuales,:'por: eOnsigudénte, , 
no pende juicio ante los Tribunales^ 
• 7¡Art/i5;°^ í'Están obligados/ dé' la 
manera' prevenida en los Arti culos Li® 
y:2.<e’á r'édimir lasicargás eclesiásti‘-
cas de la propia índole y natúralézá'

Primero. ¡'Las familias, ¡a quién es 
sé 'hubieren .a-djodicado/ 'corno proce
dentes: dé’^í verdadera- ' Capellanía' de 
sangre: dos' bienes de; una pieza, qué 
constitui a-véMaderá bériefibio, aunque 
de'pátró'nato-Tamiliár, activO ó pasivo 
de ''sMyr»?/ cualqui'erá 'qUé' fuere su 
•tí:tulo:ó denominación/ '

- Segundo.''’'Los • poseedores’ de- bie- 
UeS'CClesidstioos; ’ ' véndidós por el' Es- 
tadoeon' suSicargaS''éclesiáticas/'
■-¡ Tercero:.''' ¡Las■-familias,-á quiénes 
sé háyan ‘did]udíbado, ó■ ádjudicaren’; 
bajo’'ouálqUier’cóncéptoi “bien es-pér- 
tenecientes á ob^as-pta'S, légWoé' pios 
y'patron'aW' laiédlés ^ ¿'‘reales -de''lo
gos'; y otras fundaciones de 'la misma 
índole ’ dé' patro nato' fá mi liab/ támbién 
activocto pabivo',' gravados: 'con-' las 
mencionadas cargas
• '''Art. 6;°" Sobrevia antedicha obli
gación de redimir las cargas'corrién- 
tés, estarán también'obligadas.á'sa
tisfacér él-importe de ias' misas,: su
fragios y demds obligaGÍoné.s, vénci^ 
das-, y no cumplidas por culpa de dos 
poseedores,-las familias,"'á' quienés sé 

hobiéfen "adjudicadOy to adjudicare^ 
por : ¡habér Jitigíou pendiente, ' bienes 
dé: los‘designados eri loá artículos pré
cédentes., i n élu sos Jo s' pérten éci éntéS' á 
las! Ga pella nías ¡qué sé ' dedafan 'sUb- 
^sistentès en el art;'4:® íe.7.?“od m l'.’ 
: Art. 7ï® ^cLos' poseedores i do bi'énes 
de dominio' particular exclusivo.vgrw- 
vados con cargas eclesiástiGas'',: podrán 
'también redimirías,’-si tab fuesé^da 
v-duntad, bajo las propíaS' régía§, 
,qu.é, respecto ' de los bienes comprén- 
didOs! en-dos artículos' -anteriores, ’'sé 
establecen; pero- será éh ellos'Obligá- 
torio/en -ehmodo y forma-quepaVa 
dos otros casos'se determina ieu.él A ri
diculo '6."y demás'referentes,'satisfaz 
cer las obligaciones eclesiásticasívtofti- 
cidas y nó cumplidas,' toda véz-que lo 
■sea'por culpatoédos 'pOáeedOreSi

’ Art. B;° oLa'jredeñeJon'de éargasi, 
la conmutación-toe'' rehtasy . él : págb 
ded importe dé ■ las obligación es venoto 

; das y-mo - éum^idas7todavía,¡fondos 
í diversos'casos: queese éspreéan- endos 

artículos precedentes, - se verificará; 
¡entregando al respectivo Dioeesaho 

: títulos de'' la ¡Deuda consolidada dél 
; trm por cientoppqr'todo:;su . valor no^ 

minad,, que se convertirán ieii insérip- 
ciónes intrasferibles. de la''misma

; DéÚda.O .
Art. 9.® El importe de las cargas 

corrientes' se; apreciará;por bis Dióce- 
sanos: en If.' foírma legal . corróspon- 
diente,' y conforméá.lo que sed-rspoh- 
drá: en la instrucción; siémpré que mó 
estófieterminadoien- la sentencia eje
cutoria de ¡ adjudicación," dictada'án- 
tehiormeute, que deberá cumplirsé.—

■Respecto' dé las oblig’aciones- véüci- 
daa yimó cumpli'dasi los mi-sinos DiÓ- 
cesanos.; fiesp-ues-de;oír benignaménté 
á los interesados, detérminaráif 'éqüi- 
tativa. alzada y-prudéncialmenté- la 
cantidad, qUe por-fiicho ''éoñéeptO 'deba 
satisíacérséU ' - ; ' - ' ' ‘ 

' Art. 10; -En íó§ jíiiciós péndiéntés 
éñ los Tribhnálés civ-iléS, qué deberán 
Cohtihuaf ségun' él éstado qué téniah
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al tiempo de la suspension decretada 
en 28 de Noviembre de 1856, sobre 
adjudicación de bien'S de Capellanías, 
de obras pias y otras fundaciones de 
su especie, gravadas'eon cargas ecle
siásticas, se hará constar, con certifi
cado del Diocesano, ántés de dictar 
sentencia, el importe de las cargas 
corrientes y la cantidad que para el 
cumplimiento de obligaciones, hasta, 
aquí vencidas y no satisfechas, prefi
jare el mismo Diocesano.

En el caso de que la familia no' en
tregue ai Diocesano los títulos corres
pondientes en el término^. que por el 
Juez se prefije, dispondrá este, antes 
de pronunciar auto definitivo, la ena- 
genacion, con audiencia de los pó- 
seedÓfes, de la parte indispensable de 
bipnq^, .en pública'l,ici;taéidn,,,á pagár 
•en. Deuda, consolidada^' de tres por. 
cien.|q,. por. toda su- ya.Io.r nominal, 
^adjudicando únibámerite á.-fá familia, 
bOmo dé libre dispqsiçi.on, los demás 

,bienes de la ■ Gapellauía, obra piad 
fundación piadosa, aplicando, en su 
caso, la disposición del art. 14.

■ Arfrv dd.* Cuando dentro del térmi-, 
no que se prefijemn da ínstrucción.das ; 
familiás.i.á las cuales hayan sido adjüdi- ; 
.cados judicialmente los: bienqs.i no ¿ea.- ; 
lizaren por cualquier causa.; la rede tu ; 
cion delascargás, ó el págo del imiporte : 
:de las y-éncidas y no etiniplidas por su ■ 
culpa, el CobieruO,adoptará, lás.medí-' 
das conducentes para que ambos e-x- 
.tpemos tenjg’anjcumplido efecto siu de- 
mora,-; ap-licándose ál intento 10 parte 
jiecesaria de; lOs biene-s responsables--, 
.ya se encuentren estos en poder de la 
familia, del fundador, ya-estén<,por ■ 
cualquier título, en- manos estrahas; 
sin perj uicio, en suma-so, ; del derecho 
q-ue -pueda tener el poseedor actual'de 
la finca contra su causadauté.
; ; Ar,t. 12. La- cóngrua de ordena
ción en . lás Capellánias, á' que se.re- . 
fiere el ártz 4..”, seráf- al menos, de 
2.000 ; reales. .Se declaran incongruas 
Ipsgue no.produzcan esta renta anuál 
líquida,, la cual sé fijará., por el pror 
dueto; do los bienes en el. último quin
quenio.; deduciendo la porción que el 
Diocesano, á petición de las familias 
y consideradas con ; equidad todas las 
circutístaneias, creyese preservar, con 
benigmidad apostólicaj á las.mismas, 
cuya’ porción: en ningún caso podrá 
exceder de la cuarta parte de dicho 
producto.^ ' -

Art. 18. Hecha esta deducción, 
las familias interesadas entregarán al 
Diocesano lo.s títulos necesarios de la 
Deuda consolidada del tres por ciento 
por lo. demas de. dicha renta, cuyos 
títulos se Convertirán en inscripciones 
intrasferibles de. la propia Deuda del 
Estado. A^erificadá la entrega deaque- 
llps, los ..bienes de la Gapedania eor- 
rqspQúderán, en calidad de libres, á la 
respectiva.fiunilia.;

Ái]t. 14. Del mismo modo, cuan
do las familias hayan eutrégado al 
Diocesano los títulos del tres porpiea- 
to, que.se convertirán después e-n' tí
tulos intrasferibles de la Deuda, cor
responderán á aqueUasren ealidad de 

libres los bienes de las Capellaníás ad- - 
judicados, ó que se adjudicaren judi
cialmente, en virtud del presente Con
venio, y todos los demás gravados con 
cargas eclesiásticas, que se rediman 
en conformidad á las disposiciones 
contenidas en los artículos 9 y. 10, en- 
trégando; al Diocesano''los títulos nece
sarios al efecto. '

Art. 15.. .Cuan Io los títulos del 
tres por ciento, eutrégados por la fa
milia, produzcan, al menos, una ren- 
taianual líquida de .^2.000' reales; se 
constituirá sobre esta Cóngrua nueva 
Capéllanía en la iglesia, en que ante
riormente estuvo fundada la Capella
nía, de que procedan los títulos' y en 
su defecto, en otra iglesia déf territo
rio, procurando ed Diocesanoj en cuan
to .se.a.posible, que se cumpla la -vo- ' 
Inutad fi'el fundadorp pudiendouesto-- 
no,obstante, poy’fines' fiel .mgbrAqr-,/ 
vicio de la iglesia, modificar ó conmu
tar, con autorída.d apostólica, que ai 
afecto se de confiere por el presente Qon-' 
venio tanto respecto 'de este punto- 
como todo lo demas susceptible de me
jora,- lo, estahlécido: ;en. 14 fu-ndacion.

Arb. 16. Se formará en cada Dió-^ 
césis um acertó pío común con los 
-.títulos, de la 'Deúd-a eonsólidada del , 
très por cUnto, deuda.: redehemn de ; 
cargas, del importe de las no cumpli- ; 
das, to de bienes de Ga-peUahíasicolati
vas incóngruas,: uniendo al -intentó 
dósto) ;. más, según ¡seá.heceSario,- para 
-constituir-una cóngrua al meños de 
2.000 reales, haciendo los liamamien- 
tos para ml disfrute de ella entre' las 
familias^ que por-las respectivas.fúú- 
dabionés tiDdesea .derecho,: -y establer 
eiend.o parael qjercioio del patronato 
qctrvú los-corres:¡tondientes turnos, ha
bida consideraciofi' en fodo easo á la 
cantidad procedente de cada- Capella
nía, y en la inteligenciá de queba de 
darse al .Diocesano el trirno correspon
diente mn .representación de: corpora- 
.ciones ó. de cargas eclesiásticas.'.alo 
existentes. :
,,. Y atendiendO/.á^que por el presente 
Conyeni.o se da nueva formaldaslO^ 
pellanias' colati vas -familiares-,, todavía 
.existen-tes, y ádas que de.: nuevo .se 
establecen en subrogación de las qine; 
por efecto de las pasadas vicisitudes» 
han dejado de existir, el/patronato 
meramente activo se ejercerá, eligien
do el patronato entre dos. propuestos 
en: terna por . el ordinario Diocesano; 
y respecto del patronato.pasivo,-.usará 
este de.sus facultades-, si el presenta
do no reúne las circunstancia necesa
rias para cumplir lo dispuesto, en el 
presente Convenio. . : '

Art. d7. Estas Capellanías se pro
veerán precisamente dentro.del térmi
no Ganóniep;; ¡serán : incompatibles eir- 
tre sí, y nq,podrán proveerse, en, me
nores de catorce años.,; 1 : - : .• 

i bo? prúvistos en ellas deberán se
guir la, carrera eclesiástica en Semi
nario, ya sea: em calidad de' externosí 
ya.: interinos, ,ó corno.ordeñare el Dio
cesano. segmn la '.abundancia-ó esca^ 
sez de medios, al intente.;, ; y .dambien 
estarán obligados preQisamente iá as- 

toêlidèr totorden ^crcA’tèhi'éhdo la-edad 
canónica, so pena, en otro caso, de 
declararse vacante la Capellanía.

'Los' Diocesanos determinarán las 
obligaciones, estudios y demás requi
sites y cualidades,. no expresadas en 
el presente .Convenio, ó en la. instruc
ción que há de darse para su: ejecu- 
cio^, usando, en su caso, los naismós 
de las. facultades ápostÓli'éas'Gonsigná- 
das en los artículos 15 y 21.

Art. 18. Tambien se formará en 
cada Diócesis otro acertó pió común, 
condos títulos de la Deuda consolida
da,’procedentes dé fes obligación es 
co nsig’nada s^e.n el art ,, 5.Al. en Ja parte,. 

, Aellaa.apliçablqdpl 6.®, y pp p'v naso- 
tambien con 16 correspondiente a vir- 
tud de io dispuesto en el art. 7.®

Ádemas harán parle (le.este.</6'C-z:¿’O 
■'^2();éúmufi láS ’ inscripciiónésy '^ué’' 01 ; 
/.Gobi er no jd efie. entregar::

Primero.: En 'cômpëhsaqion’dé los - 
bienes^ toe. las .Papellániás colativas, de 
páti*óú'qtó 'particuiaf eelesiá.stíco, ó de 
derecho común eclesiástico, y de que 
el Estado se incautó. Unas y otras ca- 
pellani as quedan; . éxitingnidas, ; y toe 
librei dlspoáición toe! Estado dichos 
bienes. '

Segundo. En igual compériSácion 
de los bienes de Capellanias patrona- 
nadas, de qúé,todtándo á la sazón vi
gentes, se incautó él Estado; bajo 
cualquier'título- y-'eoniceptó;qde sea.

■Y tercerí). . Por: títulos toe diversas ; 
clases’ de Deuda del Estado.,; proceden^ * 
tes de earg'as eclesiásticas; toe.: obras 
pías y.otras fundaciones toe sudase, 
establecidas en Corporaciones eclésiás- : 
ticas,:ihoy*ñoiexisten, 'Guyo-patronato : 
pértenéce aethahneato á-rlos. Prelados Í 
eni representación toe dichas;Corpora^- Í 
-etenes.:: ■ ;

: Los Diodesahos fundarás cotí dichas 
inscripciones ’el númerolde Capella- 

■ nias, -título toe ordenación.^ .queisean : 
posibles, no bqandotoe 2.000 reales : 
la cóngrúa de-macla una. A . / - ' 

Estas .Q-apellanias serán provistas : 
excitosivaraente ¡por los:mismosDior 
eesanos, obîervàndose.;en cuanto sean 
aplicables» las - regdas establecidas en

■ él art; 16 respecto dé laS hueSvásEá- 
peilanias familiares; pero dándosc eu 
todo maso prefértericia á :los Seminaris-: 
tas: adelantados en su carrera,; y mas 
sobresalientes’' en. ctoalidades y eos? 
tumbres; que carezcan de.otro título 
de ordenacione para- ascender, al •sacer
docio.:
. ; Art. 19.: ¡Los Capellanes: toe lás 
nuevas Gápéllanias, - tanto familiares 
como, de libre nombramiento toe los 
Diocesanos, estarán adscritos á una 
iglesia- parroquial,- y tendrán-, .en 
cuanto»sea compatibleoon: las-obliga-» 
ciones especialés toe las GapcHauia. la 
de - ¡au-xiliar: al Párf oGO.; sin perjuicio 
de, que el Diocesano: pueda déstinarlós 
al servicio qué' estime conducente; 
con dal que.se puétoan cumplir en la 
iglesia^.¡en .que:esté.'situâda la .Cape- 
llahia,. di chas, obligación es, especiales, 
: AHasta tantOi que la Uapellan pueda 
levantar por sí- mismo- las ..cargas de { Junió de l.867. —rLorenzO:A'rraz'ólá .-;-e- 
la;Capellanía, .dispondrá el Diocesano. Í Lorenzo;» Artobispo de Tiana.»..

lo Gonveniénte para que tengan ;Cum- 
plido efecto, designando el cumpli
dor, con la parte de estipendio que 
ha de satisfacérsele de la renta de la 
Gapellauía. -

Art. 20 Los pleitos sobre adjudi
cación toé Capellanías» qu.é pendiá-n 
en los Tribunales eclesiásticos y fue
ron suspendidos en 18.56, continuarán 
su cursto» s'eguñ el estado que - enton
ces tenían.

Art. 21. En todo aquello que, pa
ra lauejecufeion.toe este Convenio, no 
bastare el derecho propio de los Dio
cesanos, obrarátotoStos en concepto de 
delegado,s,,de,_,jq .Santa S.to^ .cuyo 

Ján la misma les autoriza competen
temente, y tambien para que, como 
.sus, encargados especiales, procedart 

. á.la ejecución dejesta-Gonveniotonilq^ 
territórios' éxietítoá, ehclávádas-én su-s. 
Diócesis. i

Además'toé-osttotEu" Santidad; 'en 
. todo,lo. que,pueda ser meccaario, ,exr 
tiéndé lá'benigna Sánacion, conteni- 
cía en ei art. Ï2 clet Concerdato toé- 
1851, á los bienes, á que se refiere el 
presente iConvéhio. yA ¥ A: A

Art. 22. No son objeto de este 
Convenio, por su índole especial, las 
comunidades de beneficiados de las 
Diócesistoe la Cófona de ÁfagÓn, ' én 
las cuales no se' haTá novedad hasta 
el arreglo parroquial; ó bien,que en
tré arilbas poféstadés'sé celébré acêrca 
déUllás otro cófitteñiov éspeciql;'pero 
Ips.hiénes; peusós y dem^s., derechos 
ileales..que, con.stituyeu su dotación, 
se conmutarán en la forma que pres
cribe el G»mvenio de 25 de Ago'StOtoe 
1359;, ádicionaL al . Qoncordato;.^ de 
1851, en inscripciones intrasferi
bles de la Deuda-consolidada de tres 
por cieinto que se entregarán á, la. 
réspectiva comuhidací á que pertene- 
Ceñl0stoÍeneS.jO: C

No lo son tampoco las piezas de pa
tronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, fundadas, eq otras Diócesis, 
que, por la índole y naturaleza de sus 
cargos y obligéciohés,/ constituyen 
verdaderos , benéficios :parróquiáles, 
háyan ó rió formado sus.obtentores 
cabildo bénéficiai;.y aunque se h-m 
hieren denominado Capéllánías,./y los 
benéficiados se hayan, titulado Cape
llanes; porqué. en conformidad; á da 
Real Cédula de ruego y encargo de 3 
de Enero de 1854, há de disponerse 
lo conveniente sobre el particular en 
el plan paroquial de la respectiva 
Diócesis.’ • - . A d i
o Arte 23. Con: ;intervéneiqn- dél 
Nuncio Apostólico cerca toe Su Majes
tad: Católica, áLcual la Santa Sede 
délega/rab efecto, Todas las facultades 
necésariaso': se ■.dictarán la córrespouh 
diefatéiinstrucion y disposiciones re
glamentarias convenientes para eltoe.- 
sénvalivira’iéntovy ejecución del préí- 
senté :- Convenio,;-se Tesolverán lás ton
das- y se removeráu los obstáculos, 
qué impitoiereri que el mismo teriga, 
en todasrsus partes,; él más exacto- y 
puntual cumplimiento; Madrid; 16toe

MCD 2022-L5



Por tanto,- en vista de- las razones 1 
expues.ta.s. por peí Ministro, de Gracia . 
y Justicia, de acuerdo con eb. perecer 
del .Conspjo de Midid^^^ en pso de la - 
autorización dada á mi Gobierno por 
las leyes .de .4 de l^oviémbre de 1^59 : 
y, .7d.ei 'p.résente me.s,. con asentí mi ep- • 
to tarnbien^jdel .Mp¿y Seyependo Nurb ; 
ci.Q.de'.Su Santidad, ;

Vengo en proveér el presenté de-! 
creto con fuerza de ley, que como tal; 
se observará en el Reino: y mando á ; 
toddá W "ftibunalés,' • Jústicihsldefes, ; 
Gobernadores y demás Autoridades, j 
así civiles Qc^iid Íihditares y eclesiásti- ; 
cas, de cualquier clase y dignidad, : 
que la gda^éh/cumplMi'^ ejecuten, ; 
^MibMg'ân^uaWç^îy’Fii;®^!^^ ®PU^'i 
das sus partes. j

Dado .e,n Palacio 'á veinticuatro de . 
JunW'dé‘'-óíiF méhóci'éhtos 'sesenta y ’ 
giete.—YO LA REmA.—El Ministro j 
dé'^Graciauy-Jüdticiad Lorenzo 'Ar-;

^áZÓla?-'' ;

Y^ceia '^et^^ de Ágosto^ ''^e 1867.J‘

MiMstertó'de* O

Relación de los pueblos que carecen 
.-de;.M^dw^i titulares en l^^ isla, de 

- RaertOfRicOi > con. esçpresipn .de la
<: dQtaciqíi;;an,ua^Vdo.diphas..p,lazas ,en 

cada población;^ y. número, desalmas 
de estas hasta fin. de Diciembre 
de 1866.

REAL. 03DEX#

PUEBLOS.

Dotación 
- ártú-áU'- í '

'Éscudó¿r'‘'

• ' Nátnéf'0 1

' dé'almas. ;

Timo. .Sr..: Entecada da Reina (que 
Dios guarde! de la instancia, fecha 
13 de^^dniojuitimb, en que. D.;Áuan

CG .Lli. )

José Luxán v otros vecino.s de Castue-
Adjuntas. . ;/l:.2OO 7.970 i ra han apeladuá ¡este Ministerio del
.Aguada- . :,a.690i i acuerdo dictado por V. I. en 21 de
Aguas bue- Setiémh'ré’ídéiOáñ'0 p-foxirao anterior
' nás.'’ " ’ 'bi’soá" i

en el expedíenté iricóado’á virtud de
Aibonito.. A. 41^00 3.312 i reclamación de D. Manuel y D. Pe-
.Darranqudta^i.,: . . D..200 .5.4^3 i uro Lopez .Úe Ayala,, contribuyentes
Barras.*. déí”'Áisnio4ii'síril‘p niunicipái’/ por
X>aro.lina,.:,.!:.:., - 4,200.; , agrá'viés infériéres en el' amillara-
Geid^-v miento dé la riqueza sujeta à la con-
.Çi aies.:. .;.-;6.;,h2á ' tfibuCion dé'^inmuebles, cultivo y ha-
Corozab. . , Í ..6M .. . 9-6544 nadería:
,I)oradQ. , G 4.200.. . .3.448 : Vistoló' própuéstp por esa Dirección
Guainabo. ..^.,. 1-200: • JJ7§.4 'géhé^ál: /
Guayanilla. . 1.200 6.927 i gGóhsidéfáúdó qué.'entre 'la Fecha
Gurabo. . 4.-600 4.756 'dérAbüerdé'apèÎado vda dé la apela-
Hatillo. . . 450 ...7.018 cióú ' ha ' trasp'úrrido un período de
Hato Grándé; ' 4v2oO-■ ‘9.524 tiempo qué excéda á todos’ los plazos'
íYancó'i?.-; :■.;•■ o. . 4.200/ 15.646 fijádos 'poé la l|gisíaéion de ' Hacienda
Juncos.,i .:'/;. ? .1-.50.0- i -/5 '2565 I pá'ra"ácu'dir He Una ínstaricia .á da su-
Duquillm zhdl ; .1.200,1 'U'4.042'- périéruhnié'4íátá éh'la vida adminis-
MoCa, .b -1^600 / ;40..B20'? trativa y en la contenciosa:
Morovis: ; <1-200;. b ; 8/072; Considerando qué en las cuestiones
Naranjito. : h.2G0?i ' ;3.768e sobre a preci actoh dé'dá riqueza in-
PatillaSi 'i i ' /Ul'i400 . :N;:8.095 mueble y pecuaria no procede la con-
Peñuete a ; t;l;i600/ N/G^lOlL: tenciosa, s gun ql párrafo tercero, de
Piedras; ;?;;! 1 4:600// e ^.7/012; iá Real-órdéñ c(é 20 dé Setiembré de
Quebrada lias A' 4 1.400-. i ? ;6:?440^ Í§52, hi;'s hi'aplicahíés en las reglad
Rincón. ? Ni R.,: 4:200 , : / 5?;603 dlctádasén 'la dé 30 de Marzo del
Rio Grande. - D20D.< 5 5.694/ año. actual, puesto que no afectan
Sábana.- : dels diféétáménté á íá Administración:
..Palmar.' .— .-^^4...r200-. 5l4-< 'COnsíÚérándoG .Ids' inconvenientes
Sábana Gran.-; '■ li • í. ; ; A 7 morádé.s'y maté'riàlé.s qué pueden se-
.4.6;.,; ?; ;8.402 girse de dejár indéfiñídáraente abierta
Salinas-í -. , ■ • d /200. U 2.816 la via administrativa:

Sahta Isabel. ■1.200' 2.081
TrújiRb hito? 1.800 3.960
Trujillo ’bajo''.' '4U20O 4.969
Vega alta- ’ ’ 4200 5.211
Utuado.''' i '. ' 1:600 19.230

,_,Los Médicos-cirujanos que,aspiren 
á las referidas plazas, presentarán en 
este Ministerio, ó en lo.s Gobiernos 
de las provineias"'en que tengan el 
domicijiq,, ,qus .solicitudes dobidamen
te 'dbcUíhéñtá'daa dentro'del -térmi
no de 60 dias,' Y contar desde la 
fecha de la-'pu-bliGacion del presente 
anuncio.. .

Das bbligaéipnés 'anéjas al déStíno, 
cohsistén 'en la actuali dad en prestar 
gratis su ' ásisténcia facultativa á 
los ©nfermpp, .pqbre.s; practicar del 
mismo modo Jo inoculacion de la va
cuna y cuantos acfo.s judiciales ocur
ran enisu? jurisdici-on; estár provisto 
de una caja de instrumentos para el 
ejerció' dé la profésióií, no aUséutafse 
del phebló éh ' qué esta sé ejerza sin 
lícéñéiá'4é dá ' Autorídád, y por últi
mo,’ comptómetérsé á servir él cargo 
por el'terrniho de cinco años.

' Mádrid ' 6 dé Agosté de 1867.—-El 
Subsecretario, Saïvadér de Aibacete.

(^ceta del? 12 dë Ytetiêmbrë de ISQl

Minislepio de fíacienda.

Considerando quedas pruebas peri- ; 
ciajes á que se someten las reclama^ 
cienes de agravio no son fidedignas , 
sino en la época qué sé entabla' la 
queja,-én átenóion' á las profundas al- , 
teraciones que «1 trascurso del tiempo ; 
y la voluntad de los propietarios pue- • 
deh introducir én los prédios‘y gran- j 
jerías sujetas á la contribución térri'- ; 
terral: '

Censidevando qué la' circulár dé èsè ■ 
centro ' drrectivó'de 6 de Noviembre 
de- 1852 no raarcá ni pudo marcar 
otro pazo que el dé apelación a los 
Gobern ador es dé' provine! á de los ■ 
'a’ciie'rdos de los Ayufitámiéntós y Jún- ■ 
taé péridialeá:' ' ' ■

Y éonsiderando, por’ último, que 
no existe ninguna otra disposición en - 
que se fijen para las instancias sucesi- i 
vas en las chéstiOnes sobre aprécia- ; 
cion de riqueza impósible; S. M., sih 
perjuicio de résol'vér comblé - ha he- i 
cho én esta misma fecha én él éxpé- ' 
diénte de'éu béferéncia el récurso de i 
Di Juan' José Lnxán y otros vécinés 
de Castuera, se ha servido diétar, 
conforniándosé cofi lo propuéstó poí : 
esa Dirección général, la^ si'guiéíites i 
reglas: •

' 1.® ’ Lás cuestiones sobré aprecia- ’ 
ción dé las utilidades dé la riqueza 
inmuébie dél cúltiVo y dé la ganade,- ■ 
riá*continuarán sometiendpse al eonó,- : 
cimiento y fallo dé las Autoridades a 
quienes en cada caso competa por la 
legislación del ramo.

'2.*' Los acüerdos dé iós Goberna- 
dorés de próvincias serán apelables 
ante la Dirección general dé Contri- 
bucionés ene! plazo' de 3b dias, y los ; 

■ de este centro directivo ante el Élhis- 
terio dé Daciendá en el de-60.

3.’‘' Estos plazos erapeZar¿ín a con
tarse respectivámehte desdé la Fecha 

■ en qué Se comuniqué á los'interesados ; 
- y corporaciones municipales la provi- ; 
; dencia admi istrativa apelable: ' -

■ - 4.* ' Las Autoridades pue las dic- ; 
' ten cuidarán de qué- sean ’cémunreá- ; 

das én f(3rma qué no' pérraita alégat i 
falta dé Conocimiento, dándOlo igual- ■ 
monte dél recurso rnmédiátb - qué cor- ’ 
•responda y dél plazo señalado para ■ 
ejercitarlo; :

. 5- Ef trascurso' de los plazos mar- 
cados sin. intentar la apélacion' dará ; 
el carácter- de definitiva á ,la últiina ' 
providéficia ■ y dejará sin curso toda ■ 
ré.clatna.eio:n ulterior que me intente; ,

Y 6.® -Parados asuntos.á-que sean 
aplicable.! las..-reglas precedentesi y ; 
puedan encontrárse' en'esta'fecha Ya- ' 
lladps.en una instancia IntermediEi ; 
empezarán á pontarsé los plázos-ex- : 
presadosde-sde el dia en que esta Real 
disposición en la Gae,eta de Madrdd.

De Real órden.Io digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos .Dios 
guarde á V, I. inuchos años. Madrid 
4.4.9 Setiembre de 1867;—Barzan?- 
Itana-,. . -

S-r./Director general dé : GontribU- 
:-:'OÍones.

1497 
SEGUNDA- -SECCION.

? GOBIERNO ÛÈ ÍÁ PROVINCIA.

" ' - ' cfRcuLAR—Níor. 4‘.527; ' -

?/'Los. .^resg Alcaldes; de esta provin
cia, destacapojentos de là Guardia cir 
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, ■pfocédéráu por cuantos medios 
estén á SU' alcance á la? busca y captu
ra de Remigio Ábalos Sedupe, confi
nado fugado del presidio de esta Ca
pital, y caso de: ser habido se pondrá 
á mi disposición con todas las seguri- 
dádes debidas. i

Valiadolid. 12; Sétiembré'úe' 1867. 
—■El GotenadoTioManuél Drena.'

Señas personales del J^emigio.

(Estatura 5.,pies.y ,2. pulgadas, pelo 
negro,, cejas.idena,. .ojos garzos, nariz 
régulai’, para idem, barba poblada^ 
color sano. : . ; .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

eiRCüLAR.—-NÚM. 4.528.
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán.por cuantos medios 
estén á su alcance, averiguar el pa
radero dé^ una poíliua que fué hur
tada en eí pueblo de Trigueros^ por 
un hombre cuyas, señas se espresan 
¿ continuación, y caso de ser habi
do se pondrá á mi disposición como 
igualniente lá pollina , con las segu
ridades debidas.

Valladolid 12 Setiembre de: Í8.67..
—El Gobernador, 'Manuel Ureña.

Señas dei hombre^

Raptante' aho, rojo, como, de 40 
años de edad, con gorro encarnado, 
lleva una maletilla de paja de colores; 
le acompaña una muger alta como 
de 50 años de edad que tiene el labio 
inferior bastante largo y viste man- 
teo/de lana verde-con dos lorzas en 
un ancho usa medias blancas con Cos
tura, ;calzado-;Zapa.tps negros nuevos, 
lleva una cesta con tienda dé ligas, 
hilos y agujas.

\ Señas-de la pollina.

.Edad 30 meses,, pelo entre pardo y 
cardino,' bóci-blanca, .i como de seis 
cuartas de alzada, larga aguileña, 
esquilada al sillar, recien herrada, 
lleVa cabézada de baqueta con borlas 
de lana encarnadas pagizas y albarda 
con su estera á medio uso,

GOBIERNO: DE LA PROYINGIAi

eiRCüLAR.-—NÚM.:. 4.529... , .

El dia priméro del presénté mes 
désapáreció del puéblo de Madrigal 
una muía de edad de tres años, pelo 
cebro, se la conoce una rozadura de la 
collera, alzada .siete cuartas, cuatro
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1.498
dedos, es un poco levantada de Ipíno, 
esquilada, larga de nalgas; lo qué he ; 
dispuesto se publique en este Boletín \ 
ojieícd á iinA^ que si ,algnnaj.)erspna ; 
supiere su paradero áé cuenta al Â1- 
calde del niêuçionado pueb^p, de Ma- i 
drigal de las Torres^
■ ' Walladolid 12 dé Sétîetnbtë^tie r^7. • 
—El Gobernador,' Mánuel'ü'réñá^

TEÍOKA SECCION, i

' Núm. 4;535. ■ ■ ; :

Don Juan del Pueyo y Dúéno., Juez • 
. /de primera.¡iristáneiatdel distrito 

de là .plaza de ésta Ciudad de 'Va.-.
lladolid. í

Por el presente tercer edicto cito, ; 
llamo yi-etnprazo á Felipe' Martihez 
Lucés dé oficio cántinérognaturáPde 
Santà^'OlaUd de Gélloto 'y'veciho qué ; 
fué de esta Ciudad, contra 'qaiién sé ' 
instruyó causa criminal en este Juz- ■' 
gado/ sobre lesiones á ■ ^Manuel Fer- ’ 
nandez Luis, para^ que en téumino de ; 
nueve dias á contar desde este fecha, 
sé prestenié en el .misnió y Éscribania 1 
dél que refrenda, á fin dé hacerle sa- ■ 
her ías providehcias Jictadadas en i el ! 
expediente de insolvencia qúe contra i 
él se sigue, sobre pagó' de ciertas Í 
responsabilidadés pecuniarias á ' que ; 
lía-sido condénado en dicha causa.bajo i 
apércibimientó qué'de no verificarlo, ; 
susfánci.aré y'd.éte.rmin.aré' él' expedí- ; 
ente en la ausencia y fébéldia. eu- 
'téndiérídosé los autos y jiligéncjas ■ 
con los Extrados del Juzgadó, y le pa- , 
tkrá el perj.üició que' haya lú gar. ; 

Dádó en Valládolid à doce’ cié Se
tiembre de de mil ocho cientos sesen- ' 
ta y siete.—Juan del Pueyo.—Por' 
inandedo de S.. S., . Valentin Báfri- ; 
gon..' o '

Ñum. 4.534.

Doa Juan dél Pueyo 'y 'Bueno, ''Juez ' 
M'ex primera, instancia dél' distrito ; 

. déda la Plaza de esta capital y'-su ■ 
. -partido.

Por el presente primer edicto y j 
término- de nueve dias citay llama y 
emplaza é Julián Santos, última
mente vecino de esta ciudad, 'vividor 
en la calle de Labradores número ca
torce,'para qué comparezca ’en dicho 
Juzgado por " Ia Escribanía del que 
réfrenda; a fin dé "que preste declara- 
cion dé’ihquirir en lá caús'a que con
tra el mismo se sigue por'atribuirle 
estafa de intereses á la Hermandad 
del Santo Angel de la Guarda de esta 
Capital, úpercibidó que dé nohacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en . Valladolid á once de Se
tiembre dé mil óchociéntés 'sesenta y 
siete.—Juan Mel Pueyo.:—Porma;nda- 
do ,de S.,H„,Gáiididq Ssanebe^ Qamia.

Núm. 4.531. ;

Dón Juan Lefort,' físcribario'del Júz- 
: gado de prim.era instancia dçl Dis

trito de la .Audiencia, de estatCiu- 
' . dadMe'Valladolid. ; , '

P.oy fé: Que por dicho Juzgadq.se 
Im dictado,la siguiente ,

Sentencia. En la ciudad de.Valla- 
dolid á, seis de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete, el Sc. D, Vi
cente José Almenar, Juez de primera 
instancia,del Distrito de la Audiencia 
yysu, partido, é.n, los .autos promoyidp? 
á nombre de D. Fidel Franco, nomo 
apoderado de Pedro Baquero Bastarr 
do, esposo de Doña Alaria - Magdalena 
Herrera, vecinos de Mucientes, cintra 
D. Francisco. Gervás, .qu..e 10 es de Za
ratán; y hoy en el .incidente sobre (pup 
se les declare pobresi
...Bjesultando que el Procurador.;iDon 

.Benigno Villalba al tiempo,de.inter
poner demanda ordinaria . en nombre 
de Pedro Baquero Bastardo, comormah 
rida Me Ai-aria Magdalena Herrera, 
contra D, Francisco Gervás, sobrerecor 
nocimiento del Patrouat(?: de. uno ; Ca
pellanía; solicitó que sc declarase 4 
dichos cónyuges pobres para, litigar 
en razón,, á que no poseyendo otros 
bienés que parte, de . cierta casa que 
habitan y unos plantados de yiña.djc 
ínfima calidad, se mantienen, penosa- 
raente con los, productos eyentpales 
del jornal. ; - .

Resultando que D, .Francisco-Ger
vás,no compareció á evacuar el .tras
lado pobre la pobreza, con cuyo moti
vó se le .señalaron . los E^t,ra.d.op del 
Juzgado. ,

Resultando que el Sr. ■ xAdministraé 
dor de Hacienda pública y,el Promo
tor fiscal del Juzgado,, no han.-opuesr 
to hecho, alguno á la-,pretensión ..men
cionada.

Considerando que la oertezaMesJós 
extremos, en qué s.e funja la solicitud 
deducida aparece justificada- plena? 
.mente durante ej término d;e prueba.

Vistos los.artículos ciento . ochenta 
y uno y ciento och-enta yMos.,- mimé!- 
ropprimero y tercero de.la,ley' de,-En^ 
juicíamiento civil. ; -

. Fallo. Que debo declarar y decla
ro- pobres á .los referidos Pedro Baqué^ 
ro y su esposa María .Magdalena; y 
eón opcion en. su -virtud á disfrutar 
dedos beneficios que dispeasa el pri- 
mero Me-lósmitades artículos.
. Por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando; copia,de la cual se 
insertará en eí Boletín q/leíal de la 
p.rovinciá; así lo pronuncio mándo> y 
firmo.—Vicente José Almenar. ' ;

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sénténeia por el 
Sr. D. Vicente 1osé' Almeüar, Juez dé 
priméra instañeia dél Distrito dé la 
Audiéncia de ééta ciudad de Vallado
lid y su partido, estando celebrando 
auriienciá- pública, en el dia' Me'su .fe
cha por ante mí el Escribano de gue 
doy fé y firmé.—Ante mí, Juan Le
fort.

; Yi para que conste con./remisión., á 
losiéxpresados/autos, á-.^fin Me/qtie 
pm;4a.itener lugar: su inserción en ;el 
Bolst^ÿi otícíal'<ÍQda proviacia.segun 
se:preyíene ea,Micha sentencia, pongo 
el pre.?ente que signo y firmo en Va
lladolid á once de Setiembre de mil 
'ÓchóciéntÓs séisenta y 'siete.— Juan 
Íuéfort, - —

CüÁRTV SECCIONDÍ
Núm.,M-.Í530.' -

^^AíÍTníni^lv^'.eíon Bríncí^eil d^ 
hacienda BiíbUca de lá''. Provincia 
; Valladolid. . . ,

■ '4.* SÉdfilONl-^NÉGOÓIAÓÓM?
‘''^ 'hÁBAiLriRÍAS' f CXRRÜAJEá. 

-vuuo nuou
■ : -.^ircalari^d^nier0:2.

Formada, por esta , Administración 
la raatriciila (le, la .Capital,, sobre, él 
imp.uestó.derCab.allq.'rías.y Qarruages, 
hago s.ab.er .á todos los contribuyentes 
por dicho concepto que .no.' hau.pre
sentado.deejaracion,, y á quipnrnptifi'- 
qu.e sudnclusiq.n poy papeleta entreg’a- 
da á domicilio, que hasta el día 20 
del corriente, .seiMu .atendidas las re- 
clamaciones que estimen conveniente 
hacér 'nsobreí el i párticúdar;:' pero qúe 
pasado dicho dia no serán , oídas sus 
quejas'-páránM’c^des'’el ''pérjúició con
siguiente.

Valladolid 10 de Setiembre de 1867.
—Juan José Ego'z'Cu'é; ' ‘

QUINTA S¡MJ:iOÑ.dM

/ ; lyj; Ct^lijllo dé Duero, y 

éé'arriendan''pura' ,el .presente año ; 
'ecoñórnicóMe 1867 M 1868 los , pastos 
de prados’ dç esiós Propios, yMos ile .co- ' 
mún apíMvecharíiienlq de este vœjndà- ! 
r¡ó;’Iós rétnales tendrán lugar los jjias i 
15 y 21déí actual y liora dédiez á once ; 
de .sus respectiyas mañanas ,en Ja.sMasas ; 
Cóusíslóriaies Me la misma, conforme ; 
á (as. condiciones de los espedieoíéStqiie ; 
sé hallan, de manifieslo en la- Secretaria ; 
del Ayuntamiento, y .co,ñ sngpei.qn al .re- j 
gíanienth dé 2'1 de jufiq dq 18,6.7. 1

. Castrillo da Duero 7, de Setiembre j 
dé 18167.'—El Alcalde, Bern Rod fi,- ■ 
guez.—Por su' inÿidàdq,, Juan Paved.es, , 
Secretario. .

ANUNCIOS

i En el puebio. Mq.Cabezou, y dS; la 
pèrienencia de Ramon-galanía, se,.han 
exlfaviadouios caballerias, de las .señas 
siguientes:

Üiiá burilaMefeuafim^ añosé caydiña 
bÓcibiáncajhraguilavada^, con - un lunar 
blaíicó a cada lado de los cuadriles, v 
uú buche négro,(de uñ mes. - ,

, ,ÁRRENPA^ÍEÍ^TO^DS PASTOS,

’ Se árríendán por uno ó mas. años los 
de la Dehesa' de Tobilla si la eh los iMari 
genes del. rió Duero léVmmo j-ut isdiccio- 
naí de Tudela. j '

En Ja Villa de '‘Mojados''y casa de 
D. Nérbérló Sauz en la qué séMelebí’a' 
rá su remate en Al dja 2 í fiel corríénlé, 
darán razón dç su precio' y condiciones.

ADMíNISTRACION MUNICIPAL.

.MANUAL Í
, Y NUEWS .IMPUESTOS ,

'DE’ coj^TniB^ü^raíV'ÉS
.poR_ " 

./PON'^OáM^

■ ‘Comprende la esplicacion, legislación 
y tarifas completas de las contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dommio, .concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impúesíos sobre 
ias caballerías' y Carruagt^s, rentas, suel
dos, asignaciones, y dividendos. Recau
dación de las contribuciones, su cobran- 
za y áprémió. ■ " x ó " ' : : '

' Eá irayU'esibn dé mslé libro- Se ha der- 
miiíado éh 15’Me e^íe raes 'Solvende á 
16 reales en lá imprenta ^'Qe^^ Sole tin, 
CálledéláY¡clbr¡a,í24. ''i -

PARA LAJNSTRUGCION DE ESPEDIENTE DK

, ARRENDAMIENTO ENi PUBLICA SUBASTA 

DE EOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
"Dé: - V-.;.é.por '

D: robertoManzo ypalavíctnó 
o/içfal del Gobi^í'^jo-de la provincia de 

Valencia.. . .ú.fimu.;-

' Co m pre ude las d ¡sposiciO nés qué rigén 
sobre (iropueslas y 'subastas de lés mis- 
né^Fôù modeloMe- espedientes' desdé la 
càr|ïela al oficio de remisión, y pliego 
démonhicioneé para el arriendo de' 'los 
aibiiriOs que utilizan los ayuntamientos. 
"§e vende al precio de 8 rs. .vñ., ¿n 

la Ilnpí-enta de'éste Bolelin."; ’ '

?c''?;.VENTA''|)E UN Pl#B¿T'' mí

?Se halla eniVanta en Tordesillas^ un 
Pinar que fué de D. Julián. Reguilón: 
cunlieñe 18 iguádas, y 1828.p¡nosallos 
Virebústos en éuimáyor parle, de, 46 iy 
46'piés: Eslá.poblado ademasMe- pin- 
póllós/y de bíienasÁencinas. . b v

■rSn pemate séMvevificara en conjiinlo 
el Domingo 27odei Octubre prosimo ó 
por lotes ó parli-das de pinos en los diás 
siguientes hasta él, 3 de Novienbre;

; El encargado dela venta pordos co- 
heredos de D. Julián, es D. Antonio de. 
la Rica del mismo en Tordesillas;? < 
■nil Í4.!it''..  - X''‘'7 Jj _ • • " ' -' U

VALLADOLWM x j
Iráprenta de Rafael. Garzo Otero é hijos, 

í é Calle de la Victoria, 24. ;
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